
§iU
NI
PUTUMAYO

t":,|

Educación

coNSEJo AcroEurco
Página 117

nesoluclót¡ No.o6o1
(AGOSTO 13 DE 2025)

'Por medio de la cual se aprueba la convocatoria intema para la f¡nanciacón de proyec{os de
proyección social que impacten los programas académicos, y que promuevan soluciones a
problemá¡cas de las comunidades vulnerables del entomo de la lnstitución Universitaria del

Putumayo, y que estén articuladas a la polít¡ca de inclusión y/o iniciáivas de los planes de desanollo
munic¡pales o departamental"

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN UNIVCRSITARIA DEL PUTUMAYO, EN USO dE SUS AtribUC¡ONES

legales, estatutarias y

CONSIDERANDO QUE:

La lnstitución Universitaria del Putumayo-UNIPUTUMAYO, es una institución de educación superior,
creada med¡ante la Ley 65 de 1989 como establec¡miento público de carácler académico, de orden
departamental, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimon¡o indep€nd¡ente, adscrito
al departamento del Putumayo.

Mediante el acuerdo Nro. 03 del 22 de enero de 2025, se deroga el acuerdo 23 del 5 de mayo de 2020,
el acuerdo 11 del 18 de junio de 2019 y se recomienda al Consejo Directivo la aprobación de la política
de exlensión, proyección social e ¡ntemacionalización.

La UNIPUTUMAYO a través del acuerdo 005 del 14 de febrero de 2025 el Consejo D¡rec{ivo adopta la
política de Elensión, Proyeccón social e lntemacionalizacón.

El Plan de Desanollo lnstitucional 202}2030, en el marco de la enens¡ón y la proyecc¡ón social,
elablece como objet¡vo elratégico, articular los programas académicos y actores institucionales con
las necesidades de la comunidad, para contribuir al desarrollo social, en el eje 4 se establece la
extensión y la proyección social para art¡cular la academ¡a y la sociedad, y para dar cumplimiento se
define una meta de 160 proyectos de aula que permitan la visibilización de los programas académ¡cos.

El M¡nisler¡o de Educación Nacional creó los Planes de Fomento a la Calidad a través del Decreto 1075
de 20'15, posteriormente adicionado por el Decreto 1246 del mismo año (artículo 2.5.4.3.4). como
henamientas de planeación en las que se definen los proyeclos, metas, indicadores, recursos, fuentes
de financiacit5n e instrumentos de seguimíento y control a la ejecución del plan, gue permiten mejorar
las condiciones de cal¡dad de las lnstituc¡ones de Educación Superior públicas de acuerdo con sus
planes de desanollo inst¡tuc¡onales.

El Acuerdo No. 010 (04 sept¡embre de 2023) aprueba el Plan de Fomento a la Calidad humano de la
lnstitución Universitaria del Putumayo v¡genc¡a 2023, y en él se presenló el proyecto Fortalecim¡ento
de las aclividades de impac{o soc¡al como estrategia para visibilizar los programas académicos y el
talento humano de la lnstitución, por un valor de d¡ecisé¡s millones de pesos ($16.000.000 M/C) y el
acuerdo 017 del 5 de septiembre de 2024 PIan de Fomento a la Calidad por medio del proyec{o
"Fomentar la pgrmanenc¡a de los estudiantes del lnstituto Tecnológico del Putumayo a través de
convocatorias de eventos deporlivos y culturales, estráeg¡as de alimentac¡ón a esludiantes, salidas
académicas y la contratacón de tutores para estudiantes que se encuentran en plan de mejoramiento
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académim", por un valor catorce m¡llones de pesos ($14.000.000 M/C) para un total de treinta millones
de pesos ($30.000.000 M/C) d¡spon¡bles para la convocatoria de proyec{os de proyecc¡ón soc¡al 2025.

RESUELVE

La lnstitución Universitaria del Putumayo, a través del Centro de lnvestigación y Extensión Científica y
Tecnológica, presenta la convocaloria intema para la f¡nanciación de proyeclos de proyección social
año 2025, la cual tienen como objetivo incent¡var la formulación de propuestas que ¡mpaclen los
programas académicos, y que promuevan soluciones a problemáticas de las comunidades del entomo.

La selección de los proyectos, se hace por convocatoria, la cual se eliende a los nueve programas de
la institución de la sede, subsede y ampliaciones. Después se selecciona aquellos proyectos que
cumplieron con los criterios de evaluación. La inversión de los recursos se realizará en la ejecución de
los proyectos de proyecc¡ón social, impaclando direc{amente en el desarrollo académico del estud¡ante,
permit¡endo que éste tenga más interés por el desanollo de su canera porque se involucran en lo
prác{ico y real de su proceso de formación, garantizando que el estudiante se sienta a gusto en el
programa y se quede y culmine su proceso de formación. Por lo anterior, todos los proyeclos que se
presenten a la convocatoria deben tener art¡culados estudiantes.

1. Objeüvo General

lncentivar la formulación de propuelas de proyección social que ¡mpacten los programas académicos,
y que promuevan la permanencia y graduación de los estud¡antes a través de la aplicación de los
conocim¡entos a las soluciones a problemáticas de las comunidades; Género, víclima, población
desmovil¡zada y desvinculada del conflic{o armado, poblac¡ón habilante de frontera, personas en
situación de d¡scapacidad, grupos étnicos, comunidades negras, afrocolombianas, ra¡zales y
palanqueras, pueblos ¡ndigenas y pueblo Rom del entorno de la lnstitución Universilaria del Putumayo
y/o a las iniciativas establec¡das en los Planes de Desarrollo Municipales y Departamental.
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ARÍCULO 1. Aprobar la convocáoria intema para la financiación de proyecios de proyección social
que impacten los programas académicos, y que promuevan soluciones a problemáicas de las
comunidades vulnerables del entorno de la UNIPUTUMAYO, y que estén articuladas a la política de
inclusión y/o a las inicialivas de los planes de desarrollo municipales o departamental, la cual se
desarrollará en el año 2025, de la siguiente manera:

CONVOCATORIA INTERNA PARA LA FINANCIACóN DE PROYECTOS DE PROYECCóN
SOCIAL QUE ITIPACTEil LOS PROGRAMAS ACADEMICOS, Y OUE PROiIUEVAN

SOLUCIONES A PROBLEIIATICAS DE LAS COMUNIDADES VULI{ERABLES DEL ENTORNO
DE LA UNIPUTUT'AYO Y QUE ESTÉI ARTICULADAS A LA POLITICA DE IXCLUSIÓN Y'O A
LAS INICIATIVAS OE LOS PLANES DE DESARROLLO ÍIIUNICIPALES O DEPARTATENTAL

Dentro de la modalidad, se consideran aquellos proyec{os en los que ¡nvolucren a diferentes
comunidades vulnerables en lomo a la planificación de propuestas que sean una altemat¡va de solución
a las problemáticas que beneficien a las comunidades, y que impacten el programa académico. Las
propuestas solo se podrán desanollar en el área de influencia de la UNIPUTUMAYO, y ser coherentes
y perlinenles con las líneas de trabajo de los programas académ¡cos. Cada uno de los proyectos que
se presenten a la convocatoria deben cumpl¡r con las s¡guientes fases; Diagnóstlco, Planificación,
Ejecución y Evaluación.
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1.1. Específicos

Fac¡l¡tar la articulación de los profesores de tiempo completo con el entomo institucional de la
sede Mocoa, subsede Sibundoy, ampliación Puerto Asís y Valle del Guamuez.

Promover el trabajo colaborativo e interdisc¡pl¡nario entre los profesores y estud¡antes de los
diferentes progr¿rmas académ¡cos.

Apoyar a las comunidades vulnerables del entorno instituc¡onal en la solución de problemas que
se pueden resolver desde los conocimientos de los programas académicos.

Articular las comunidades establecidas en la política de inclusión institucional a los sectores e
iniciativas del Planes de Desarrollo Municipales y departamental de acuerdo con los ¡ntereses
y capac¡dades de los programas académicos de la UNIPUTUMAYO.

2. O¡rig¡do A:

Prolesores de tiempo completo de la UNIPUTUMAYO que tengan articulados a su proyecto estudiantes
de la inlitución; sede Mocoa, subsede Sibundoy, ampliaciones; Puerto Asis y Valle del Guamuez.

3. Requ¡sitos para la pnesentación a la convocatorie

Fotocopia legible del documento de ¡dent¡f¡cación de los part¡cipantes del proyeclo (profesor de tiempo
comploto y estudiantes cabe resaltar que al menos cuetro (4) estudiantes deben incluirse como part¡cipantes
d€l proyeclo).

Solo los profesores de t¡empo completo de la UNIPUTUMAYO, podrán aplicar a esta convocatoria como
líd€r€s d€ los proyeclos.

Carta de presentac¡ón, aval y compromisos, relecionando las fuentes de financ¡ac¡ón diferentes de la
lnstitución Universitaria del Putumayo (Solo si ex¡stlese) con su respect¡va fuente de recursos. Esta debe
ser f¡rmada por el profesor de tiempo completo y los estudiantes del proyeclo (Adjuntar anexo).
Los profesores de tiempo completo que tengan requerimientos p€nd¡entes en convocatorias anteriores, y
que estos sean de su responsab¡lidad, no podrán participar en la presente.
Los proyeclog que involucren recolecc¡ón de especímenes o acceso a recursos genéticos y su movil¡zación
€n el tenitorio nac¡onal, así como la introducción de especies exótacas, deberán contar con los respectivos
p€rmisos por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, Corporac¡ón para el Desanollo
Sostenible del Sur d€ la Amazonia -CORPOAMAZON|A-, y/o demás entidades, según conesponda.
La propuesta presentada en la convocatoria debe demostrar la vinculación de una o varies comunidades
vulnerables, de acuerdo con la política de inclusión instituc¡onal (Género, víclima, poblac¡ón desmovilizada
y desvinculada del conflicto armado, población habitante de frontera, personas en situación de discapac¡dad,
grupos étnicos, comun¡dades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, pueblos indígenas y pueblo
Rom), y/o articularse a las ¡nic¡alivas de los Planes de Deserollo Mun¡c¡pales y/o departamental.
La propuesta en formato digital, debe ser enviada por el profesor de tiempo completo al Centro de
lnvestigac¡ón y Extens¡ón C¡entífica y Tecnológica, para ello, debe crear una Carpeta dig¡tal 1 y compartirla
al coneo extens¡onmocoal@rto.edu.co. con los sigu¡entes anexos: Formato para la presentación de la
propuesta de proyeccrón soc¡al (anexo I ), Formato de presupuesto {anexo 2} y demás documentos que son
requis¡to para la aplicación a la presente convocatoria.
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4. Compromisos

Como resuJtado del proyeclo se debe real¡zar un informe técn¡co (anexo 3) en el que se evidenc¡en los
resultados y el impaclo, y un video (máximo 5 minutos) que demuestre el impac{o en la comun¡dad
vincr¡lada y su relación con el programa académ¡co. Se deben anexar las respectivas evidencias
(Fotos, l¡slados de asistencia y demás requeridas en la ejecución del proyeclo).

La Érd¡da de la vinculac¡ón crmo profesor de tiempo completo no exime de los comprom¡sos
adqu¡ridos en la presente convocatoria.

5. Ouración y Financiación

El término máximo de ejecución de la propuesta de proyección social será un (1) seme$re académ¡co,
contados a part¡r de la suscripción del Ac{a de inicio y compromiso.

El presupuesto total dispuesto por la lnstitución Universitaria del Putumayo para la f¡nanciac¡ón de
proyecios de proyecc¡ón social presentados por los profesores de üempo completo, es dos m¡llones
setecientos m¡l pesos ($2.700.000).

Los costos del proyeclo, deberán calcularse de acuerdo al cumplimiento de los objetivos, y el costo de
las aciividades requeridas, en ningún momento, debe superar los porcentajes establecidos en los
rubros presupuelales de financiación de la siguiente manera:

Los rubros son excluyentes, es decir, la suma de los rubros requeridos no podrá exceder el 100%, n¡
los to s del rubro

E¡llcio S(h A¡r Ubr, B.nio Lr¡4. CsioE GJtu - t¡loco. fttum.ro
S€de Mocoar 3136O52EO7-31m3l m8:! SLós€de Slbundol Ampl¡ació¡ Colóo: 310243¡1689
Ampliacióñ V¿lh del Guarnu€zj 310328,1620. Ampliació.r Pu€rio Asís: 3103307326.

RUBRO
DESCRIPCIÓN

olo OE
FINANCIACIÓN

Gestos de
Desplazami

ento.

lncluye gastos de desplazemionto dontro del munic¡p¡o, del personal
vinculado al desenollo del proyeclo 30Yo

Materiales e
insumos

Se considsran aquellos materiales e insumos que se requ¡eran para 6l
cumpl¡mienlo de los objetivos del proyecto y que estén relacionados con las

actividades presentadas en la convocetoria.
40o/o

Servicios
tecnológ¡cos

Pagos de leboratorio, d¡agnósticos y alines 30%

TOTAL 100%
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La recepción de un proyec{o no implica obligatoriedad ni compromiso alguno para la institución de
asignar recursos, ni genera derecho a recibir apoyos económicos para quienes hayan presentado
proyectos en esta convocaloria.

La Planeac¡ón presupuestal debe ser coherente con los resultados esperados del proyec{o y el
cumplimiento de los objetivos de éste, los recursos serán intransferibles. El profesor de tiempo
completo deberá entregar el informe técn¡co, el video y el informe prcsupuestal como sopoÉe de
lo anterio¡. No se aprobarán gastos que se encuentren por fuera de lo anteriormente establecido.

6. Contenidos del proyecto
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La presentación de los proyectos de proyección social a la presente convocator¡a deberá realizarse en
de la s¡gu¡ente maneE:

Carpeta dig¡tal l. Documentos (Fotocop¡a de ident¡dad de los estudiantes y del profesor de t¡empo
completo) debe crearla el docente y compartir al correo exlensionmocoa@ito edu co

Carpeta d¡gital 2. Documentos (Propuesta (anexo 1) presupuesto (anexo 2) debe crearla el docente
y compartir al q)fTeo extensionmocoa(Alt¡c.edu. co

Carpeta digital 3. Documentos (lnforme final) Plant¡lla ¡nforme f¡nal (anexo 3), video y el informe
presupuestal debe crearla el docente y compart¡r al cofTeo extens¡onmocoa@atp. edu.co

El no presentar la documentac¡ón completa tanto en formato fisico mmo digital implicará la exclusión
del proyec{o del proceso de evaluación.

6.

No

1

Criterios de evaluación

Crit¿rio

Calidad de la propu€sta

Coherencia entre la problemát¡c€, objetivos, alternativa de solución (lmpado),

¡ustif¡cacion, metodología, actividades, resultados, productos y durac¡ón.
Concordancia entre el presupuesto y las adividades planteadas en el marco de
la propuesta de proyéc{o presentade.

Puntaje

30

20

Hasta
30

2

3

Hasta
20
puntos

ilaterialés y equ¡pos

Uso de equ¡pos e infraestruc{ura existente en lnstitución Un¡vers¡taria del
Putumayo para el desanollo del proyeclo.
Comun¡dad benef¡ciada

lmpaclo en c¡mun¡dades vulnerebles dgl entomo de la instituc¡ón, en lo posible
(Género, vÍclima, poblec¡ón desmovilizeda y desv¡nculada del confliclo armado,
poblac¡ón habitante de frontéra, pérsones en situación de discapacidad, grupos
étnicos, comunidades n€gras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, pueblos
indÍgenas y pueblo Rom) y/o coherencia con linees de los planes de desanollo
mun¡cipales y/o departamenlal
TOTAL 100

El proceso de evaluación se real¡zará sobre los proyectos inscritos dentro de los plazos establecidos
para la presente convocatoria, y que cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el numeral 4.

La evaluación de los proyeclos la realizará el Comilé de lnvestigaciones, un profesional de apoyo
juríd¡co designado por Rec{oría, y profesional del área de presupuesto.

Serán aprobados los proyeclos que oHengan una calificác¡ón mayor o igual a 60 puntos en la
evaluación. Los proyeclos aprobados en el proceso de evaluación pasarán al banco de etegibles.

20 20
puntos

Hasta
30

30
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La asignación de recursos se real¡zará en orden de acuerdo a la puntuación final obtenida comenzando
por el proyec'to de mayor calif¡cación hasta agotarse el rubro.

El ejercicio del comité evaluador estará reg¡do por acuerdos de confidenc¡al¡dad garantizando que la
información presentada en los proyec{os durante la presente convocatoria, no será utilizada para fines
diferentes a la evaluación, en caso de que ex¡la parentesco considerando el artículo 35 del código civil
colomb¡ano lal m¡embro del jurado evaluador deberá declararse impedido para la evaluación del
proyecto específico.

8. Banco de elegibles

Los proyeclos que a pesar de ser aprobados no alcancen a obtener financiac¡ón deb¡do a agotamiento
de recursos, permanecerán en el banco de elegibles para ser escogidos posteriomente en caso de
que la UNIPUTUMAYO obtenga o pueda d¡sponer de más recursos para la financiación de los mismos.

9. Aclaraciones

Una vez publ¡cados los resuttados preliminares del banco de eleg¡bles, los interesados podrán
presentar solicitudes de aclaraciones y comentarios por un periodo dos (2) días hábiles. Por fuera de
este término se considera las reclamaciones elemporáneas y no se dará trazabil¡dad a la misma.

Las pet¡c¡ones y reclamaciones se deben presentar exclusivamente a través del correo elecirónico
extensionmocoa(Oito.edu co con el asunto "Convocatoria proyectos de proyección social 2025".

ACTIVIDADES/FECHAS Aeotb Agorto Agotto 9cptf.mb.c $pridnb.c Scpti.rnbra Saptlcmbr€

8 20 25 15 18-f' lt-1t 2a 27

Aprobac¡ón de la convocatoria
por el CIECYT.
Aprobación convocatoria-
Vicerrectoría académica

x

Publicac¡ón y apertura de la
convocatoria

x

C¡ene de la convocatoria y
rad¡cac¡ón de los documentos
en el CIECYT
(enens¡onmocoa(Aito. edu. co)

x
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Los resultados de la convocatoria se publicarán en la página web de la lnstitución Universitaria del
Putumayo (www.itp.edu.co), y en las instalaciones del CIECYT sede Mocoa, según el cronograma
establecido en el numeral 'l 1. Las propuelas que alcancen el puntaje minimo (60), ingresarán al banco
de proyec{os eleg¡bles y se asignarán los recursos hasta su agotam¡ento en estricto orden descendente.
La inclusión de una propuesla en el banco de elegibles, no implica obligatoriedad n¡ compromiso por
parle de la lnlituc¡ón Un¡versitaria del Putumayo de asignar recunios n¡ genera derecho a recibir
apoyos económ¡cos para quienes hayan presentado los respedivos proyec{os.

Si el profesor de tiempo completo de un proyec{o desea presentarse a convocatorias para acceso a
financiación extemas a la lnstituc¡ón Universitaria del Putumayo deberá solicitar med¡ante oficio la
remoción del proyec{o del banco de elegibles.

10. Crcnograma

x



Revisión requ¡sitos mín¡mos x
xSubsanación y aclarac¡ones

proyectosPublicac¡ón
financiables 2025

x

Entrega de inform€s
finaledinforme presupu€stal,
evidencias y v¡deo.

x
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11 . Canales de lnformación

El canal oficial dispuesto para información de la presente convocatoria es el coneo electrón¡co:
extension o .edu.co

ARíCUUO 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

coMUNieuEsE v cúrupuse

Dada en Mocoa - Putumayo, a los trece dias (13) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco
(202s}..

MIGUEL L DELGADO
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